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Vuestras Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda, han considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 14.126, autoría del Poder Ejecutivo, mediante el cual se modifican los artículos 9º y 10º de la Ley Nº 10.848, de Presupuesto de la Administración Provincial 2021, cuyo texto fuera aprobado en reunión conjunta de Comisión realizada el día 20 de octubre del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras González, Gieco, Miranda y Maidana y de los Senadores Genre Bert, Maradey, Dal Molin, Santa Cruz, Morchio y Migueles, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, los Secretarios Adjuntos de Comisiones, Dra Silvana Sartori y Dr. Francisco Umedez actúan como fedatarios de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de las Comisiones en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados. 


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOSSANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

ARTÍCULO 1º.- Modifícanse los artículos 9º y 10º de la Ley Nº 10.848, los cuales quedarán redactados del siguiente modo:
	ARTÍCULO 9º: “Fíjase en Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Veintiocho (65.828) la Planta Permanente de Cargos y en Doscientos Noventa y Ocho Mil Ochocientos Veintitrés (298.823) la cantidad de Horas Cátedra permanente. Dichas cantidades de Cargos y Horas Cátedra, constituyen los límites máximos financiados por los créditos presupuestarios de la presente Ley. Su habilitación estará supeditada a que se hallen comprendidos en las estructuras organizativas aprobadas o que se aprueben para cada jurisdicción o entidad”.-
	ARTÍCULO 10º: “Fíjase para el Personal Temporario la cantidad de Tres Mil Quinientos Veinticuatro (3.524) Cupos y en Veinte Mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro (20.484) Horas Cátedra, que detallados en planillas anexas, constituyen el límite máximo a atender dentro de la Administración Pública Provincial”.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase, en el marco de lo establecido en la Constitución Provincial, Capítulo V, Artículo 122º, incisos 9 y 14, al Poder Ejecutivo a disponer las modificaciones del Presupuesto General de la Administración Provincial a los fines de instrumentar lo dispuesto en el Artículo 1º.-
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etc.-


Sala de Comisiones, Paraná, 20 de octubre de 2021

Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología	Comisión de Presupuesto y Hacienda

GONZÁLEZ, Ester 						GENRE BERT, Amilcar
FUERTES, Adrián Federico					FUERTES, Adrián Federico	
MIGUELES, Omar Eduardo					MAIDANA, Flavia Gisela
MORCHIO, Francisco Alejandro 				OLANO, Daniel
MARADEY, Jorge Francisco					SANTA CRUZ, Mauricio
MAIDANA, Flavia Gisela					GIECO, Claudia
									DAL MOLÍN, Rubén
									MORCHIO, Francisco Alejandro
									BAGNAT, Gastón

[bookmark: _GoBack]En el carácter de Secretarios Adjuntos de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DAMOS FE que el texto que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión conjunta de las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda realizada el día 20 de octubre de 2021, contando con el asentimiento de las Senadoras González, Gieco Miranda y Maidana y de los Senadores Genre Bert, Maradey, Dal Molin, Santa Cruz, Morchio y Migueles



